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ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN, PARA LA PARA LA PROVISIÓN DE 13 PLAZAS DE 

AGENTE DE LA POLICÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, (9 PLAZAS TURNO 

LIBRE, 3 POR TURNO DE MOVILIDAD Y 1 POR EL TURNO DE TROPA Y MARINERÍA) CUYAS BASES 

FUERON PUBLICADAS EN EL BOP DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2025. 

  

 El órgano de selección antes mencionado hace público lo siguiente: 

Se convoca a los aspirantes que a continuación se relacionan el próximo día 8 de enero de 2026, en 

los lugares y horas que también se indican, a fin de realizar el reconocimiento médico que, de acuerdo con la 

base 8.4 de las bases de la convocatoria, tendrá carácter eliminatorio y se ajustará a las consideraciones 

establecidas en la base decimosexta, en la que se incluye el cuadro de exclusiones médicas. En la aplicación 

del listado de exclusiones médicas se atenderá a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 30 

de noviembre de 2018, publicado por Orden PCl/154/2019, de 19 de febrero, así como a las recomendaciones 

formuladas por el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, Secretaría del Plan Nacional sobre el 

Sida, valorando la evidencia científica actual y, en todo caso, la situación clínica de la persona aspirante y no 

solo su diagnóstico. 

El reconocimiento médico se realizará por personal técnico cualificado, que podrá realizar cuantos 

exámenes y pruebas médicas considere necesarias para determinar el estado de cada persona aspirante, 

incluyendo análisis de sangre y orina, pruebas radiológicas, etc. La negativa a la realización de cualquier 

prueba médica será motivo para la exclusión del proceso selectivo. 

 

A LAS 8.00 HORAS, EN LA CLÍNICA PARACELSO, C/ GENERAL RUIZ Nº 4, EN 
AYUNAS, A FIN DE REALIZAR ANÁLISIS DE SANGRE Y ORINA (NO ES NECESARIO 
LLEVAR FRASCO DE ORINA). 

 TURNO DE MOVILIDAD  

APELLIDOS Y NOMBRE 

GARCIA DIAGO , VANESA 

RODRIGUEZ RONCERO , JAIME 

VELAZQUEZ YUSTE , ROBERTO 

  

 TURNO LIBRE 

APELLIDOS Y NOMBRE 

BARRIOS REDONDO , LUIS 

BECERRO MARTINEZ-PICABIA , LORENA 
PALOMA 

CURIEL MARQUINA , JAVIER 

GARCIA VARA , ELISA 

NEGRAL BARDÓN , MARÍA 

ORTEGA PÉREZ , VICTOR 

OVEJERO SANTOS, REBECA 

PELAEZ LOPEZ , BELEN 

ROQUERO VELASCO , VALERIA ANAHI 

TURRION DIEZ , ALBERTO 

ULLOA HERRERO , NURIA 
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EN EL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y SALUD LABORAL, Pº HOSPITAL MILITAR Nº 24, 
A LAS HORAS QUE SE INDICAN, TENDRÁ LUGAR EL RESTO DEL 
RECONOCIMIENTO MÉDICO.  

 

 A LAS 9.00 HORAS 

GARCIA DIAGO , VANESA 

RODRIGUEZ RONCERO , JAIME 

VELAZQUEZ YUSTE , ROBERTO 

 

 A LAS 9.30 HORAS  

BARRIOS REDONDO , LUIS 

BECERRO MARTINEZ-PICABIA , LORENA 
PALOMA 

CURIEL MARQUINA , JAVIER 

  

 A LAS 10.00 HORAS 

GARCIA VARA , ELISA 

NEGRAL BARDÓN , MARÍA 

ORTEGA PÉREZ , VICTOR 

 

 A LAS 10.30 HORAS 

OVEJERO SANTOS, REBECA 

PELAEZ LOPEZ , BELEN 

ROQUERO VELASCO , VALERIA ANAHI 

 

 A LAS 11.00 HORAS 

TURRION DIEZ , ALBERTO 

ULLOA HERRERO , NURIA 

 

 

Las personas convocadas deberán acudir en ayunas y acreditar su personalidad mediante la 

presentación de su D.N.I. o cualquier otro documento que los identifique fehacientemente.  

 

Valladolid, a fecha de la firma electrónica 

LA PRESIDENTE TRIBUNAL, 

Julia González Calleja 


